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DEL GRAL. c. ¡aañez oEL cAMPo
HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

APRUEBA MODIFICACTONES QUE
DESIGNA RESPONSABLES DE
CALIDAD POR SERVICIO CLÍNICO
Y/O UNIDAD

RESOLUCION EXENTA tt' 00826

COYHAIQUE, 
. :? 7018

VISTOS estos antecedentes:

a) Resolución No 1600, de 2008 de 30 de
octubre de 2008 vigente desde el 24 de nov¡embre de 2008, de la Contraloría
General de la República, que fija las normas sobre exención de Toma de Razón, y
que dejó sin efecto la Resolución No 55 de Contraloría General de la República,
que establecía las normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón y la
Resolución No 520 de 15.11.96, que fijaba el texto refundido coordinado y
sistematizado de la Resolución No 55 ya citada, y sus modificaciones, todas de la
Contraloría General de la República;

b) Ley No 19.937 de fecha 24 de febrero de
2004, de Autoridad San¡taria; el DFL No 1/2OO5, del Min¡sterio de Salud. que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley No 2.763, de 1979 y
de las Leyes No 18.933 y No 18.469;

c) Decreto Supremo No 140, de fecha 20 de
noviembre de 2004, del M¡nisterio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico
de los Servic¡os de Salud; el D.S. No 38/05, del Ministerio de Salud, que aprueba
el Reglamento Orgánico de los esta blecimientos de salud de menor complejidad y
de los esta blecimientos de autogest¡ón en red, especialmente su artículo 43 y
siguientes;

d) La Resolución No 072 de fecha
02.07.1988 del Director del Servicio de Salud Aysén que delega facultades en el
Director del Hospital Coyhaique, y sus modificaciones; el Decreto No 74 del
27.03.74 del MINSAL que nombra en calidad de suplente al D¡rector de Servicio de
Salud Aysén.

e) La Resolución Afecta No 1279 del 28 julio
2Ot7 del Director de Servicio Salud Aysén que nombra Director Hosp¡tal Regional
Coyhaique afecto al s¡stema de alta dirección pública; tomada razón por
Contraloría Regional de Aysén el lll08l2Ol7.

f) La Resolución Exenta No 115 del 05 enero
2018 del D¡rector Hospital Regional Coyhaique que designa orden de subrogancia
de la Dirección del Hospital Regional Coyhaique:

Procedim¡entos Ad m¡n¡strat¡vos;
g) La ley No 19.880 de Bases de los
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DEL GRAL. C. IBAÑEZ DEL CAMPO
HOSP¡TAL REGIONAL COYHAIQUE

CONSIDERANDO:

La necesidad de instaurar los procesos
de mejora continúa de calidad y segurldad de la atención en el Hosp¡tal Reg¡onal
Coyhaique.

RESUELVO:

1. MODIFIQUESE, Resolución Exenta No 1436 del 18 febrero 2015. a los
funcionar¡os que se señalan a continuación como los responsables de coordinar
las act¡vidades de mejoría continúa de la calidad en las unidades y serv¡c¡os del
Hospital Regional Coyhaique, de acuerdo a las metas de calidad definidas en los
Servicios y/o Unidades respectivos.

Responsables Servicio y/o Un¡dad

Designase e Incorpórese a Luisa Lafuente
Moraga

Cirugía. Cirugía Mayor Ambulatoria (Cl'lA)

I

il

t:

l

JAIME Ló

i
/li

llr

1i

l

2. TENGASE PRESENTE, que
nombra miento del responsable
contar del 02 enero 2018.

DESE a la presente Resolución
la misma.

la presente Resolución regulariza el
de calidad Ciruqía Mayor Ambulator¡a a

\,

la más amplia d ¡fusi por Ios receptores de3.

HOSPIT coYHATQUE

JLQ/PAB
D¡stribución:

1. SDM
2. OCSP
3. AUDITORIA MEDICA
4. CIRUGÍA
5. CIRUGÍA MAYOR AMBULATORIA
6. SEcRETARTA DrREccróN
7. ARCHIVO
8. OFICINA PARTES
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